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Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña Alaria Luisa Fernanda, 
conti Pitan ain novedad en au importante aalud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

Del miamo beneficio dicfruttn en esta corte SS. AA. loa Serenísi- 
inoaSrea,Infantes.

PABTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

roioHIA.

Varsovia 21 de Mayo.'

EÍgobierno va i contraer un nuevo empréstito con un banquero de Var- 
sovia, que ascenderá á 150 millones de florines polacos, ó 25 millones de 
escudos prusianos (cerca de 100 millones de francos.) Cada acción será de 500 
florines polacos, ú 83j escudos prusianos. Durante los diez primeros años, 
á contar desde 1836, los tenedores de esta$ acciones concurrirán anualmente 
ál sorteo dé las primas, que se efectuará en Varsovia; y sir S. Traukel, co
merciante de esta capital, hará el empréstito. Después de diez años estas accio-i 
nes*tendrán de interes él 4 por 100,' y se dará ademas por cada una 200 flo
rines á título de indemnización por los intereses de los diez años trascurridos. 
Xa Rusia sale garante de este empréstito, como ló hizo del anterior, el cual 
no, puede tener otro, objeto que el bien del país. Las acciones circularán por 
Alemania , Holanda , y por todos los mercados en que sé buscán los'cupones 
del último empréstito. (Mercurio de Suevia.) ‘ \

suiza.
Serna 30de Mayo.

Se asegura que el Directorio federal ha recibido del gabinete de Viena un 
expreso, según el cual parece qué el Austria está satisfecha por su parte dé la de-k 
claracíon hecha por Berna con motivo del advenimiento al trono del Empe
rador Femando; perá se dice también que la misma corte invita al gobierno 
tremés á que haga igual declaración á la Baviera, al Wurtemberg y al gran 
ducado de Badén, con cuyas cortes el Austria ha obrado in solidum.

(Federal de Ginebra.y '

Idem l.° de Junio.

,. El Directorio federal: ha convocado á la comisión de comercio para el 8 
del corriente, á fin de oir su dictamen acerca de las negociaciones que con
vendría entablar con los Estados que forman la grandeunion de aduanas de 
Alemania.

Se asegura que el Vorort de Berna ha dirigido á los gobiernos de Bavie- 
ra, Wurtemberg y Badén notas concebidas en los mismos términos que la 
que ha dado origen á la respuesta del Austria al advenimiento al trono del 
Emperador Fernando. Se espera, pues, que estas tres Potencias quedarán com
pletamente satisfechas, jr que las relaciones de buena vecindad entre la Suiza, 
y los Estados alemanes van á quedar restablecidas. (Correo alemán.)

TXANCIA.

París 9 de Junio.
cámara be ios diputados.-—JV/ú»» del 29 de Mayo.

Mr. Dupin (Charles) presenta su informe sobre el presupuesto de marina
para 1836.

El órden.del día es la discusión del proyecto de ley relativo al estable
cimiento de paquebotes de vapor en el Mediterráneo.

. Procédese al escrutinio sobre la totalidad de la ley, y es adoptada por 228 
votos contra 6.

Abrese en seguida la discusión sobre el presupuesto- del ministerio de la 
Instrucción pública para 1836.

■ Mr. Muret de Bort dice que cuando pidió la palabra contra aquel presu
puesto, -no^fue,su ánimo oponerse á que la'Cámara otorgase las asignaciones 
que el ministerio solicitaba, sino para consignar sus dudas sobre los resultados 
de tan considerables gastos. «Un buen sistema de educación pública, añade el 
orador, debe estar en. armonía con las instituciones políticas y las necesidades 
tocizlen déla época; y dado que unas y otras han experimentado en Francia 
mudanzas infinitas en el espacio de 49 años, el sistema de educación se ha que
dado, con muy pocas excepciones, en una perniciosa inmutabilidad.

”E1 estudio de las .lenguas muertas es ahora, lo mismo que en los siglos 
pasados, la basa.de todos los demas, sin que se haya tratado de remediar los per
juicios que ocasiona su afectada lentitud; y si á aquella enseñanza se han aso
ciado algunas nociones históricas y científicas, no pasan de accesorias, em
pleándose en adquirirlas un, tiempo cortísimo y absolutamente insuficiente pa
la dejar impresiones duraderas en la memoria de los alumnos. Los colegios, es
pecialmente los de provincia, lo mismo que antiguamente, no son hoy mas 
que. un medio cómodo para ahorrar á los padres toda especie de cuidado con 
sus hijos por espacio de siete ó ocho años, al cabo de los cuales los reciben 
con la misma ineptitud para su déstino ulterior, Sea esto dicho, sin que se crea 
que hago inculpaciones al ilustrado ministro que hoy dirige la enseñanza pú
blica, puesto que eñ mi opinión la juventud no tiene amigo mas sincero, ni 
la libertad mas grave-ni valiente defensor.”

Mr. S. M. Girardin«El orador que me ha precedido en esta tribuna 
ha censurado con suma acrimonia la enseñanza de nuestros colegios; de mo
do que yo, que he sido profesor de colegio, y ahora de facultad, pasando por 
los diversos empleos de ia universidad, me veo precisado á pediros permiso 
para explicaros lo que hay en la materia. Comencemos por el estudio de las 

■lenguas, quecs la acusación que con mas frecuencia se hace á nuestras escue
las, y que por lo mismo debemos desvanecer. Siempre se supone que los pro
fesores son hombres,-hasta el delirio enamorados del griego y del latín, y una 
especie de D. Quijotes de todos los aurores antiguos, sin admitir ninguna es
pecie de transacción con los modernos. Por lo que á mí toca, señores, ningu
na-especie de predilección tengo por las lenguas griega y latina; antes al con
trario  ̂si hay lenguas modernas que puedan igualmente favorecer el desarrollo 
de la inteligencia, no me opongo á que su estudio reemplace al del griego y 
del latín. Pero < cómo se desenvolverá mejor la inteligencia de los niños? He 
aqui toda la cuestión. Que sea por el griego, el latín , el aleman ó cualesquie
ra otras de las lenguas modernas, poco importa: lo que sí quiero quede esta
blecido como principio es , que el estudio de una lengua es indispensable para 
desenvolver la inteligencia de los niños, porque es el -mejor ejercicio de los 
talentos, el mas á propósito para lograr el desarrollo de las ideas, y para ad
quirir una verdadera instrucción. Ahora bien: ése enseñará el griego, el latín 
ó el aleman ? Poco há que he oido responder: ; por qué no hacer el estudio 
de nuestra propia lengua? La respuesta es la siguiente. Nadie duda que es bueno 
estudiar nuestra lengua, y por lo mismo se enseña muy esmeradamente en 
nuestros colegios: pero como ejercicio capaz de desenvolver la inteligencia y 
el talento de los alumnos, el estudio de ia lengua materna es ineficaz. En un 
ejercicio de este género la rutina empece al trabajo, y se opone al desarrollo 
del talento, y el mismo defecto tienen las lenguas entre las cuales hay dema
siada analogía.

«Si trataseis de sustituir el ingles al griego y al latín, como hay tanta 
afinidad entre la lengua inglesa y ia francesa, no encontrando dificultades el 
talento de los niños, no trabaja ni se desenvuelve; pues esto solo con el tra
bajo se consigue, y en el caso de que trato llegaríais á poner en su lugar la 
memoria y la rutina. Tampoco son la mayor parte de los sistemas que hoy se 
ponderan tanto en magníficos prospectos mas que una pura mnemotechnia. Na
da mas fácil que obtener brillantes resultados con memoria. Yo mismo lo he 
observado haciendo preguntas á niños, cuyas respuestas me sorprendían ; pues 
no se equivocaban ni en una palabra cuando les proponía las mas difíciles 
cuestiones de geografía comparada; pero como solo estaba ejercitada su memo
ria, y no se había de modo alguno desenvuelto su inteligencia, al momento 
olvidaban lo que habían aprendido. No ignoro las quejas que por todas partes 
resuenan de que el sistema de nuestras escuelas es mezquino; la fecha de su 
establecimiento añeja ; que es necesario cambiarle, porque asi lo exigen los pro
gresos y la civilización : palabrotas que valen por razones á los que no tienen



alguna; paro los que asi se explican están sin duda creyendo de buena k que 
la inteligencia de los nifios es ún saco elástico, en que sin peligro se pueden 
amontonar inmensos conocimientos. No es asi, señores; el talento de los ni
ños tiene una capacidad cierta y definida; y no puede, por mas que se haga, 
excederse de su natural nivel. Mi sistema, el que quisiera ver planteado, es la 
especialidad de conocimientos, que es en lo que consiste sil profundidad; pues 
una cosa bien aprendida hace á un ingenio mil veces mas sólido que una mul
titud de cosas aprendidas de memoria, y que solo existen en ella y en los 
labios. _

i «Dos veces he espado en Alemania, donde como profesor debía ocu
parme en estudiar y comprender el método con que se enseñaba en un país 
célebre por la ciencia de sus profesores. Pues bien; en Abril de 1830, y ha
llándome de profesor de retórica, examiné con la mas escrupulosa prolijidad 
alumnos de los gimnasios alemanes, y seguí sus cursos, sacando de mis inves
tigaciones útiles conocimientos. Yo vi que á aquellos niños se enseñaban mu
cha* mas cosas que en nuestros colegios, y que sabían mejor que lo que en es
tos últimos se aprende, la historia, la geografía y el griego; pero también me 
he convencido ele qué los talentos no eran tan claros, tan perspicaces, tan 
agudos como los de nuestros niños. En nuestros colegios son a-veces bien ig
norantes nuestros retóricos; pero los que han trabajado correspondiendo á las 
fatigas de los profesores, son indudablemente mas capaces de aprender que los 
alumnos de los gimnasios alemanes. Nuestros alumnos tienen el talento for
mado para aprender bien, instrumento con que podrán hacer todo lo que 
quieran; y hé aquí el principal mérito de la educación francesa. Y <ds qué 
proviene esta ventaja? De no haber querido recargar el entendimiento de loe 
niños con un gran, número de lecciones á <<n mismo tiempo, y dé no propo
nernos formar enciclopedistas: porque ¡cuál será el hombre que tenga Cono
cimientos universales y que pueda jactarse de discurrir atinadamente sobre to
dos los presupuestos del Estado! ” Ó.Riias.')

La Cámara adopta le» tres primeros capítulo* del presupuesto, y cierre 
la sesión. . ,

__ _EI 29 del mes anterior se votó en la Cámara el presupuesto de Ins
trucción pública, que empezó el viernes último con una discusión de la ma
yor importancia Las explicaciones que M. Guizot ha dado por diferente* ve
ces á la Cámara la han satisfecho al parecer completamente, y ha admitido 
favorablemente la promesa de una ley sobré la instrucción secundaria. Con to
do eso se echa de ver que no se apresura mucho ia Cámara á exigir es
ta ley; sino que al contrario agradece al Sr. ministro de Instrucción pública 
que se tome todo el tiempo necesario , y dedique á este objeto largas y deteni
das meditaciones. No atendiendo sino al voto dé Jos reformadores, siempre 
afanados por sustituir á una obra del tiempo, la experiencia y la tradición, 
los sueños de su fantasía, bien pronto estaría hecha la ley sobra instrucción 
secundaria; pero si se mira á la intención que formalmenta ha manifestado la 
Cámara de mirar con respeto las antiguas bases en que sa apoya la instrucción 
pública en Francia, intención que se concilia no obstante con el deseo de 
ocurrir á las nuevas exigencias de una constitución nueva en ciertos puntos de 
la sociedad, fácilmente se comprenderán lo espinoso del deber impuesto á Mr. 
Guizot, y se tendrá por justa y regular, al paso que delicada, la paciencia dé 
la Cámara.

Por lo que á nosotros toca estamos persuadidos de que el sistema que ac
tualmente se sigue en nuestras escuelas es'ei mas apto y conformé á las verda
deras necesidades de los jóvenes; y aunque estamos dispuestos á aprobar las 
mejoras, cuya averiguación se ha encargado a la discreción del Sr. ministro de 
Instrucción pública, no opinamos que deba trastornarse jamás la base.sobre la 
cual se funda este sistema; en una palabra, rechazamos cuanto tienda á reem
plazar con lina base científica á una literaria en la educación de la juventiuL 
Toda la cuestión gira en saber si. se conseguirá el objeto de toda educación, el 
desarrollo del entendimiento, con el estudio de las cienciai ó con el de loe 
idiomas, y curies han de elegirse entre estos, si los antiguos ó los moderno*!

En la sesión del viernes último trató el Sr. ministro de Instrucción pú
blica estas cuestiones, que han llegado á ser tan importantes, con toda aquella 
claridad y precisión que debian esperarse de su experiencia, y coa teido el ta
lento digno de tan buena causa; razón por la cual no repetiremos los argu
mentos que tan felizmente supo desenvolver. Queremos empero responder a la 
reconvención hecha en la misma sesión por oradores tan ingeniosos como pro
fundos al sistema que actualmente rige en nuestras escuelas; reconvención es
peciosa, que por un lado toca coa la política, y que pareció sumamente gra
ve á muchos Diputados.

Dícese que el estudio de los idiomas antiguos adoptado como base prin
cipal de la instrucción pública no sirve sino para formar republicanos. Do* 
ilustres miembros de la oposición son los que han hecho esta reconvencida á 
la antigüedad, y debe esto complacemos, pues su delicadeza nos prueba cuan
do menos lo adictos que son á la monarquía constitucional. Es muy fácil tran
quilizarlos sobre este punto, porque la república no entra en éí tanto co
mo suponen. En Francia empezó la restauración de los estudios clásicos en 
una época que seguramente no era la de costumbres y prácticas republicanas. 
Ni los sabios monges que se descejaban sobre los antiguos manuscritos traídos 
de Grecia y Roma, que restablecían los textos y restauraban entre nuestros ma
yores el' culto de la antigüedad, ni los célebres escritores que antes del si
glo xvni' ilustraban'nuestro país con una instrucción casi exclusivamente li
teraria, eran partidarios del republicanismo. Todo el siglo literario de Luisxtv 
fue monárquico por esencia; ¡yen dónde fuera de él pueden hallarse intérpre
tes mas diestros, y admiradores mas apasionados y exclusivos de la antigüedad? 
Es necesario que confesemos lo admirable de la literatura antigua, y que por 
lo mismo pudo arrastrar á genios elevados:á una imitación contraria por lo 
común á nuestras ideas; pero constantemente batí rechazado nuestras costum
bres su estado social, y jamás el ejemplo de sus repúblicas ha contaminado á 
puestra patria. ■ , ,

«¡Quién me librará de griegos yromanps:’?.¡Puede creerse que se redactase 
sinceramente semejante manifiesto, contra la antigüedad en medio de las bor
rascas de nuestra primera revolución? ¡Puedesuponerse buena fe en la acusa
ción que hoy se intenta contra los estudios clásicos imputándoles todos los 
excesos odiosas ó burlescos que fueron cometidos en nuestras turbaciones civiles' 
por hombre* lo* ana* ignorantes é iliteratos? Lo que hace republicanos, de
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jando aparte las convicciones que respetamos, no es tanto la exaltación origi
nada dei estudio de los autores de Roma y Ateñas, cuanto la falta absoluta 
de buenos ~y'-forma les estudios. Los que salen republicanos de nuestros cole
gios rara vez son los que mejor entienden á Dernóstenes y á Cicerón; los que 
turbáii las calles de nuestras ciudades no han ido á tomar lecciones á las asam
bleas del foro romano, cuya lengua saben muy poco, ni á amaestrarse en las 
arengas de los tribunos que les son ininteligibles. Los buenos estudios, bien le
jos de exaltar los ánimos de la juventud, la preservan de ilusiones, constitu
yendo, por decirlo asi,.'el contrapeso al atolondramiento de aquella edad. Pre
gúntese si no á un joven que ha invertido algunos años en el estudio, reflexi
vo délas obras maestras antiguas si se siente inclinado á confundir nuestra 
época y país con la historia de los tiempos pasados, tan diversos de los.nues
tros. No hay escolar, por mediano que sea, que no eche de ver su diferencia, 
siendo esta observación casi elemental en todo colegio: debiendo notarse 
que los que en medio del mundo aparentan desconocer esta distancia funda
mental no es porque exageren las ideas adquiridas en el colegio, sino porque 
las han olvidado. ^ ...

De todo se abusa, y por lo mismo también dé los buenos estudios. Hay 
literatos muy depravados, poetas sediciosos, y humanistas poco humanos. No 
diremos que no pueda pasársele por lá, imaginación á algún loco el proponer 
que.la Francia se gobierne con las instituciones de Licurgo, ó aún con las le
yes de Minos; pero á los que proponen el estudio de las ciencias como me
dio único da desenvolver el entendimiento de los niños, preguntaremos si to- 

' dos los hombres dedicados exclusivamente á tal estudio han sacado de él aque
lla rectitud del ánimo, aquella moderación en el juzgar, y aquel aprecio de las 
necesidades de su tiempo y país, de cuya falta se reconviene á nuestro sistema 
de educación. Podríame» citar tristes e)emplos del descarrío á que pueden verse 
arrastrados las que se dedican á las ciencias abstractas, asi como pudiera: .tos 
preguntar quiénes son los que han llevado mas lejos las doctrinas del sansi- 
mouismo, que no intentamos juzgar.Indudablemente lo han sido hombres con
sagrados al estudio de las ciencias exactas ; hombres de un mérito particular, 
pero que cometieron el grave error de intentar someter la sociedad, esra socie
dad llena do pasiones, de internes y de sentimientos generosos é independien
te^ á una especie de experiencia científica, encarcelándola entre fórmulas po
líticas tomadas del álgebra y de la geometría.

Na permita Dios que en estas líneas queramos minorar el respeto de la 
Francia bácia nuestros sabios mas célebres, ni menos entibiar el celo de los 
que se dan al estudio de las ciencias. Este estudio constituye una de las glorias 
de nuestro país: este debe formar parte de la instrucción de la juventud de núes-' 
tras escuelas, y no ignorad Sr. ministro de Instrucción pública la gran paite 
que le debe; pero el de las lenguas antiguas debe ser el fundamento principal 
de la educación'que se'busca en nuestros colegios, y el que debe dominar en 
ellos. Tal es el principio que defendemos, y que esperamos no le destruya 
la ley prometida por Mr. Guizot. (D. de lot Di)

—La Albania está de nuevo agitada por alborotos. Hace mucho tiempo que 
se considera esta provincia como el barómetro de las relaciones entre la 
Puerta y el Egipto. Se sabe que Mehemct-Alí ejerce en ella una grandísima 
influencia, y la pone en movimiento al instante en que desea embarazar al 
imperio turco cu su interior. (Gateta de Augiburgo.)

,____Se nos invita á publicar la siguiente carta dirigida por el Sr. Presidente
de los Estados Unidos mejicanos á ios editores de la obra titulada Antigüe
dades mejicanas. *

Tacú baya 6 de Diciembre Je 1334- He recibido con vuestra atenta car
ta del 2S de Julio los ejemplares de los cinco primeros cuadernos de las An
tigüedades mejicanas.

. Para una publicación tan importante era preciso todo el talento de los 
hombres que la ban emprendido, y toda su perseverancia en los trabajos á 
que se han entregado animosamente. Los monumentos que, por decirlo asi, 
reviven esta obra después de un olvido de tantos siglos, van á atestiguar ante 
el universo entero que los pueblos mejicanos no estaban sumidos en una ig
norancia tan estúpida, que pudiese haberse tenido la audacia de negarles has
ta el don dé la inteligencia. •

El templo y los demas monumentos de Palenque-ton dignos de entrar 
en paralelo con las pirámides de Egipto; y ya sea.que fuesen erigidos en memo
ria de acaecimientos gloriosos, y ya elevados por la munificencia de los Prín
cipes , no hubieran tenido menos celebridad que los monumentos egipcios, si 
la historia hubiese trasmitido á la posteridad su origen y los nombres de sus 
autores. Desgraciadamente los anales de estos pueblos no han llegado hasta 
nosotros. Esforzándose.á levantar el velo que cubre su historia, contribuís, 
señores, de un modo tan ventajoso para la ciencia, como glorioso para la na
ción mejicana, á hacer conocer al mundo entero las admirables obras de la 
antigua civilización del país de Anahuac.

Os doy las debidas gracias, tanto por el agasajo que me habéis dirigido, 
como por la obra importante que habéis emprendido; y como una débil de
mostración de mi gratitud, he dado orden al ministro de Relaciones exteriores 
para que se suscriba á 10 ejemplares de vuestra obra para el Estado de Méjico.

Recibid, señores, los puros sentimientos de estimación y afecto sincero 
con que soy=Antonio López de Santana. (Monitor.)

Mr* dicen de Ginebra con fecha 30 de Mayo:
El Diario de ia Europa central ó Diario de Ginebra ha dejado de 

ver la luz pública hace ocho dias. El redactor anuncia hoy se ve imposibili
tado de continuar por ahora su publicación, después de haber anunciado en 
su número de 16 del corriente que ios auxilios de la asociación de la prensa 
aseguraban la existencia fuima de su periódico.

El clero del cantón de Vaud ha rehusado tomar parte en la fiesta del ju
bileo de la reforma de Ginebra, que ha de verificare el 23 de Agosto próxi
mo, fundando su negativa en que la corporación de párrocos de Ginebra, al 
separarse de-la antigua confesión de fe ele las iglesias helvéticas, había abjura
do las doctrinas enseñadas por ios reformadores. Un proceder tan poco frater
nal debe causar tanta mayor sorpresa, cuanto el clero de Vaud está dan
do diariamente prueba* de i» mas grande intolerancia contra los metodistas,



que en el fondo no son otra cofa que protestantes puros, y que siguen escru
pulosamente las doctrinas de Earel y de Calvino.

____ Escriben de San Petersburgo que las exportaciones de la Rusia en los
principados de la Moldavia y la Valaquia ascendieron en el año pasado 
á 1.015,154 rublos en mercancías y frutos del país; la importación de estos 
principados en Rusia lia subido á 3y5,2f>4 rublos en géneros y frutos del país, 
y á 37iS,V72 rublos en efectivo. (£>. de los 1)7)

____ Las noticias de Atenas son favorables: la ciudad se hermosea de día en
dia; se diría que las casas nacen de la tierra; se han triplicado en valor. ¡Cuál 
será, pues, su prosperidad cuando un camino-de hierro se establezca entre 
Corinto y Atenas! Un francés es quien se ha encargado de reunir ambos pun
tos por este medio. El gobierno no solo ha consentido en el establecimiento 
de este camino, sino que ademas los terrenos necesarios han sido cedidos gra
tis, ai -paso que se reúnen los fondos por la empresa en París por medio 
de una suscripción. Se calcula que el coste total sera de dos á tres millones de 
francos. (Griseta de ¿lugs burgo!)

____ Se lee en un periódico ingles: la fragata inglesa íutitia, que naufragó en
las costas de (lolanda.cn17!>y, se ha descubierto cerca de Terscbelling, y se 
trata de sacar el tesoro que encerraba por medio de una campana de bucear. 
Dicha fragata llevaba de. Inglaterra á Hamburgo 5 millones de marcos blan
cos (que equivalen á 35 millones de rs. vn.) Varios naturales de Hambur- 
gp que se hallaban á bordo de este buque como interesados en su rico carga
mento fueron víctimas del naufragio 'Ya antes de ahora se había pensado en 
salvar este tesoro, pero lo impidieron algunas dificultades suscitadas por parte 
del gobierno neerlandés, que al presente quedan allanadas.- volverán pues á em
prenderse los trabajos, y se atenderá á las reclamaciones de Holanda, que son 
muy fundadas; porque la fragata sufrió principalmente el desastre en las cos
tas de dicho reino. (A7.)

____ La peste se ha extendido por todo el Egipto central y el superior, sin
que por eso haya abandonado el bajo Egipto. Alejandría ha perdido los dos. 
tercios de su población, ya por efecto de la peste, ya por las emigraciones. 
Mehemet Alí, que se muestra muy espantado con este azote, quisiera ausen
tarse del país por algún tiempo. En Turquía los síntomas de la peste son po
co alarmantes; la parte septentrional de la Turquía europea está enteramente 
libre; pero en Bosnia, y en la parte confinante con la Servia, se ha manifes
tado una epidemia de viruelas, de la que mueren muchas personas.

ESPAÑA.

Cádiz 12 de Junio.

XKAI SOCIEDAD SCOKOKICA DE JE VEZ DE IA IXONTEXA.

Concluye el artículo inserto en los Diarios Je 31 de Mayo último y 3 y 6 
del corriente.

Don Vicente Orue, vecino del Puerto de Santa María, remitió á esta 
sociedad un proyecto que habia formado para^hacer al Oeste de la desembo
cadura del Guadalete un canal litoral que terminase en una dársena con ob
jeto á que, sirviendo de comunicación con la bahía de Cádiz, y pudiendo te
ner entrada en la dársena los buques mayores, las operaciones del comercio 
activo y pasivo de Jerez y del Puerto se realizasen con mayor facilidad, evi
tándose al mismo tiempo los riesgos y desgracias tan frecuentes en la peligro
sa barra de dicho rio.

También remitió otro proyecto formado por algunos señores vecinos de • 
aquella ciudad y de Cádiz, en que se proponía quitar ia barra y canalizar el 
Guadalete hasta el Portal, á fin de dar semejantes facilidades al comercio: y 
Orue rogó á la sociedad examinase ambos proyectos para que pudiese prestar 
el apoyo de su opinión á aquel que ofreciese mas conocidas ventajas al públi
co. La sociedad en efecto se dedicó asiduamente á este exárnen, cuyo resulta
do fue reconocer que el proyecto de Orue no solo aventajaba al otro en la 
practicabilidad de su plan, de que hay en las naciones mas adelantadas en 
obras hidráulicas repetidos ejemplares, sino que podía llevarte á efecto sin 
perjudicar la libre navegación del rio, que á realizarse el proyecto de qui
tar la barra, según se proponía, quedaría gravada en todo el trayecto des
de la desembocadura hasta el Portal con un derecho de 20 rs. rñ. por to
nelada sobre todos los efectos que en cualquiera distancia y dirección del rio 
navegasen, derecho que no solo perjudicaba la exportación de los productos 
de esta comarca, sino que también sobrecargaba todos los artículos de consu
mo que se importan, por .lo cual, y también porque las demás condiciones 
que en este proyecto se proponían, eran no menos irritantes que la del dere
cho de tonelada, la sociedad creyó justo pronunciarse abiertamente contra su 
ejecución, al paso que, haciendo justicia á las liberales condiciones propues
tas en el proyecto de Orue, acordo recomendarlo ai gobierno para que pudie
se obtener los auxilios que dependen de su resorte, ninguno de los cuales era 
gravoso á la nación, ni perjudicial á la libertad de la industria y del comercio.

Preguntada la sociedad por el Sr. gobernador civil sobre la aplicación ó 
comercio que en esta ciudad se hacia de los huesos de anímales, evacuó su 
contestación satisfaciendo las distintas preguntas que sobre la materia conte
nia el interrogatorio que dicho señor gefe le dirigió.

Beneficencia í instrucción yníbiiea. De los establecimientos de beneficen
cia de esta ciudad ninguno ha debido con mas justicia reclamar la atención de 
este cuerpo como la Casa-cuna, que por una fatalidad debida quiza a su or- 
StnízacioSi solo en cortas épocas ha cortcspondido completamente á los fines 
de su instituto por algunas modificaciones debidas al celo de las petsonas bajo 
Cuya dirección ha estado ocasionalmente. La sociedad no podia desentenderse 
del cuadro que ofrece á la consideración de las personas filantrópicas el abati
do estado de tal establecimiento, y deseosa de promover su mejora se ha con
vencido ser indispensable que se ponga bajo la inmediata inspección de una jnn-

, so/.
ta de señoras, pues poseyendo muchas de esta ciudad b virtud de fa caridad 
en .un grado eminente, no podia hallarse objeto mas propio de su empleo y 
de la ternura de sus sentimientos que la infancia desvalida; mas cómo ya 
en otra ocasión fue puesto en Jerez bajo la administración de las señora* 
aquel establecimiento, comprometiéndolas por el estado de su dotación á des
embolsos indebidos que nunca se reintegraron, la sociedad, ansiando se rea
lice un arreglo que fije la suerte de ese piadoso establecimiento, y que aleje la 
posibilidad de que sobrevengan semejantes inconvenientes, para que sea digno 
de esta ciudad y corresponda á las necesidades actuales, se ocupa en prolijos 
trabajos sobre este asunto, que someterá á la aprobación del Gobierno, á fin 
de que organizada la Casa-cuna sobre los mejores modelos de su especie, la in
fluencia, ia intervención y ia protección de las caritativas señoras pueda ejer
cerse por una acción continua y libre de los sinsabores con que en otro tiempo 
se puso a prueba el cristiano y patriótico conato que en bien de los desventu
rados expósitos emplearon.

Habiendo obtenido los ejemplares necesarios del método de lectura del 
Sr. Vallejo, y distribuídolos á los maestros de primeras letras de esta ciudad, 
ofreciendo la patente de socio honorario y recomendación especial al Gobier
no en favor del primero que presentase en el término de 4-0 dias un discípulo 
designado por la corporación, instruido según dicho método, tiene que manr- 

la sociedad con sentimiento que de los 1/ profesores á quienes se na 
dirigido, solo siete se han prestado al ensayo con los mejores deseos de sim
plificar y acelerar esta parte de la primera enseñanza. Estos profesores son lo* 
Sres, D. Francisco Ramírez, presbítero, D. Diego José Caro, D. Domingo 
Farto, D. Juan Nepomuceno López Cepera, D. Bartolomé Aíontero, D. Ma
nuel María Enriquez y D. Cristóbal de Lugo: y la sociedad, que tiene una 
verdadera satisfacción en hacer notorias las buenas disposiciones que á favor 
de tan plausible objeto ha podido observar en dichos Sres., tendrá no menos 
complacencia al hacer notorios también en su dia los resultados de sus tareas 
dirigidas á la generalización de aquel método de enseñanza.

Convencida la sociedad de las ventajas que deberán resultar de la comu
nicación de ideas entre todas las de la provincia para uniformar las opiniones 
en los asuntos de interés general propios de su instituto, ha excitado á enta
blar amistosas^ correspondencias á las sociedades de Sanlúcar de Barrameda, 
Medina Sidonia, Vejer y Algeciras, y lo mismo practicará con las demas que 
se establezcan; y es-de esperar que, ayudados sus sinceros deseos por estas 
ilustradas corporaciones, los adelantos de la agricultura, de las artes y del 
comercio en esta provincia justificarán con el tiempo lo acertado de esta deter
minación, que hará comunes los conocimientos de todas para mejorar en el 
pueblo y el término de cada una los ramos de pública prosperidad.

Continuando todos los socios en el mismo estado de unión, animados 
de un mismo desea por el bien, y desempeñando cada uno á completa satis
facción del cuerpo los cargos ó las comisiones que se les confieren, fuera in
justo particularizar á ninguno como sobresaliente. Limitándose su ambición á 
conseguir, en cuanto esté de su paTte, mejorar la condición moral y material 
de sus conciudadanos, no esperan ni aspiran á otro premio que á la satisfac
ción de merecer el lisonjero título de amigos del pais. Jerez de la Frontera 2 
de Abril de.l33S~El marques de Casa-Vargas Machuca, director.^José An
tonio dé Lavalle, socio secretarios

Madrid 20 de Junio.

Ministerio de la Guerra.

El Gobernador militar de Vitoria con fecha 17 comunica á este minis
terio haber sabido por dos conductos diferentes haber entrado el 1<5 Zumala- 
carregui herido en una camilla en Vergara; y que las facciones que atacaban 
á Bilbao tenían mucha pérdida. El 13 de este mes se hallaba el cuartel gene
ral del ejército <3cl Norte en Pueote-Lairá, sin que hubiese ocurrido nin
guna novedad en dicho ejército.

Boletín extraordinario de Bilbao dr 13 de Junio de 1835.

Comandancia general do Vizcaya. = Soldados: El enemigo se ha presen
tado á la vista para coronar nuestros esfuerzos y los trabajos de estos días con 
el laurel de la victoria; hemos concluido nuestras fortificaciones, asegurado 
con ellas nuestra superioridad, y un pueblo entusiasta y valiente nos contem
pla, esperando de nosotros la seguridad de sus propiedades y de sus familias, y 
la conservación del honor que fian en vuestra lealtad y en vuestra bravura 

'tengo motivos para lisonjearme de vuestro desempeño; estoy contento de vues
tro porte, y espero que tan subordinados como valientes, cumpliréis mis ór
denes, llenareis mis deseos, y estarcís tranquilizados sobre el resultado, que no 
es de ninguna manera dudoso.

Si el sitio se estrechare; si por su duración tuviéreis que sufrir algunas 
privaciones, yo las participaré con vosotros como he participado lo", desvelos; 
vuestro rancho será el mío, y sin diferencia en las comodidades ni en el peli
gro, seré partícipe de las glorias que alcanzarán vuestras armas. Que ninguno se 
aparte del camino que marco es mi único encargo, y yo os prometo dentro 
de muy pocos días descanso, y los premios con que la munificencia de S. M. 
galardonad lo; leales y valientes.róViva Isasiii. ir.=Viva su augusta .Madre.= 
Viva la liberrV.r=Bilbao Junio 13 de 1835.=AL el conde de Mirasol.

Milicianos urbanos de Bilbao: El ejército no tiene ejemplos que ofreceros, 
porque vosotros se los habéis dado en lc.s combates: sea nuestra divisa la 
unión, y nuestros únicos gritos, viva Isabel ii.=Viva la Rein a Goberna- 
dora.eceViva la libertad.=M. el conde de Mirasol.

Habitantes de Bilbao: El ruido del canon os habrá hecho conocer la 
proximidad del enemigo, y que unido con la Milicia urbana me preparo para 
defender vuestros imereses y vuestras familias, libertándoos de la luina y el 
baldón que os ocasiorraria la entrada de un enemigo cuyo temerario empeño 
es cambiar de'mano las fortuna?, y hacer retrogradar el mundo, volviendo á 
sus semejarles «1 tiempo de la oscuridad y del vilipendio.



Estoy seguro del desempeño de las tropas, y confio en vuestra ilustra
ción y en el celo de las autoridades civiles para conservar la tranquilidad y el 
órden en medio de los peligros, que os aseguro no serán de muchos dias, por
que sé los auxilios con que cuento y los que me llegarán en breve.

Encargo á todos el exacto cumplimiento de las advertencias que en mi 
nombre hizo el ayuntamiento en su bando del dia 9, y prevengo que castiga
ré con arreglo á las leyes á cuantos se ocuparen de propagar noticias alar
mantes , que si nada influyen sobre los hombres honrados y de corazón espa
ñol, desalientan á los pusilánimes, y dan armas al enemigo para seducirá los 
incautos. Los bilbaínos, tan generosos como patriotas, se defenderán aun
que se arruinen $ esta ha de ser la persuasión de todos. Bilbao Junio 13 de 1835.2 
AL El conde de Mirasol.

688 años de edad, hijo de Santiago; Urbanos Agustín Miravallcs, Francisco Gon
zález, Francisco Santiago Pérez, Antolin Tremiño, Pedro Aita j patriota Vi
cente Antón Navas; Urbanos Felipe Moreno, Antonino Sanz, Facundo Sanz, 
Ángel de la Puebla: este fue herido. Fueron quemadas las casas de Santiago 
Zorrilla y la de José Zapatero Lara con todos sus efectos.

Nota. Al patriota D. Gregorio de la Fuente, herido en su casa, y que
mada esta con cuatro mas de vecinos particulares.

S. M. la Reina Gobernadora ha tornado en consideración este parte 
para acordar lo conveniente sobre la debida indemnización de tan graves per
juicios , y sobre el premio á que se han hecho acreedores el alcalde y demás 
leales que se batieron con los facciosos en Roa.

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia.

Alcaldía mayor del partido de Roa.=Excmo. Sr.: En el día 30 de Ma
yo último ha dado la‘Milicia urbana de esta villa una prueba relevante de 
fidelidad á su Reina Isabel ii, y una lección de constancia y valor al cruel 
Merino: Muy poco antes del amanecer de dicho dia, y sin que precediese el 
menor aviso de pueblo ni autoridad alguna, fue atacada esta villa por k fac
ción de Merino, compuesta de 600 infantes y 150 caballos, que advirtió una 
pequeña patrulla de la guardia de Urbanos, que se replegó á su puesto después 
de haber sufrido una descarga de 30 á 40 hombres, con pérdida de uno de sús 
individuos, y rechazado á los facciosos que intentaron apoderarse de la iglesia, 
defendida para irse reuniendo los pocos patriotas que podían realizarlo, en ra
zón de estar tomadas todas las bocas-calles por los enemigos. Este ataque in
esperado no arredró á la valiente Milicia, pues al grito de viva Isabel 11 

-rompieron el fuego sobre los pocos enemigos que se le presentaban. Yo, los 
licenciados D. José Nieto y D. Bernardo Olavarría, capitán y teniente de di
cha Milicia, y el diácono capellán D. Robustiano Hortigüela, despuésde_tre
par corrales en huida del enemigo, y de no poder conseguir penetrar á la igle
sia , nos situamos en mi casa, frente de esta, y que dominaba los ángulos de 
la plaza. En ella me intimaron varias veces la rendición, que les fue negada: 
rompimos el fuego, verificándolo asi bien los de la iglesia; y con uno y otro 
se logró que ni un Solo enemigo pisase el terreno defendido. Viendo los ene
migos que no podían ocupar la plaza, ni conseguir la rendición de las armas, 
á pesar de su fuerza numérica, pusieron fuego á la puerta de mi casa y á toda 
ella por todos lados, y á la iglesia , valiéndose para ello de las personas de las 
mismas familias de los encerrados. Reiteraron la rendición, á que por último 
contestamos todos negativamente, y que estábamos dispuestos á morir por 
nuestra amada Reina y libertad de la patria, ésto no obstante que las llamas 
y el denso humo nos consternaban, y anunciaban nuestra pronta muerte. Esta 
resolución enfureció á los enemigos, que saciaron saqueando y quemando va
rias casas de patriotas, que no podían proteger nuestra defensa, y la délos de 
la iglesia, y se retiraron como á las diez de dicha mañana, hora en que no 
contábamos con nuestra vida por mas espacio que el de media hora lo mas. 
Es imponderable, Excmo. Sr., el valor y bizarría de estos patriotas; pero han 
sufrido pérdidas horrorosas en sus casas, que siguen ardiendo. La mía ofrecía 
un cuadro espantoso; y sin embargo dé ser asaltada por los costados y reta
guardia, nuestra serenidad fue inalterable. El grande incendio de las casas mo
vió al vecindario á compasión, y se manifestó en gritería y llantos; pero nada 
bastó para nuestra rendición , sin embargo de nuestra certeza en morir, y pér
dida de todos nuestros intereses, quedando todos, como se ha verificado, sin 
ellos. El fuego se.extendió á otras muchas, y se cuentan entre las quemadas 
absolutamente 11, cuya pérdida por aquel y saqueo se considera en un cálculo 
prudente en 8009 rs. Ruego á V. E. se sirva inclinar el ánimo de S. M. en 
favor de estos desgraciados, sin perjuicio de las gracias y distinciones á que 
les considere acreedores, y asi bien á los demas, como de las indemnizacio
nes oportunas , recomendando al IX Robustiano Hortigüela, capellán pobre, 
adicto y valiente, señaladamente. Acompaño a V. E. lista nominal de los in
dividuos que acudieron á la iglesia y á mi casa, como también de las casas 
abrasadas; y suplico á V. E. recomiende á la piedad de S. M. á Juana Pinto, 
viuda del Urbano Jacinto Bravo, muerto en la acción. Nuestra pérdida ha 
consistido en la de este y otro herido, que no pudo penetrar ni en la igle
sia ni en mi casa, y en la ríe un paisano muerto: la del enemigo ha sido de 
dos muertos y ocho heridos, entre estos mortalmente un cabecilla, que atre
vido se presentó en la plaza á que se activase el fuego de la iglesia, la que ha 
quedado en urí cuadro espantoso, como esta villa. Todo pongo en noticia de 
V. E.,como el que se llevaron los presos en número de 30, poco mas ó menos, 
para inteligencia de V. E., y que se sirva elevarlo á la de S. M. la Reina.

Dios guarde á V. E. muchos años. Roa y Junio 2 de 1835—Excmo. Se- 
fior.ee Angel Ramón Muro.eeExcmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia del reino.

lista que denomina los Gefes y Urbanos qué se defendieron, de casas á los 
que se las quemaron, con expresión de los muertos y heridos que ha habido.'

. _ Se defendieron en casa del Sr. corregidor el capitán comandante D. José 
Nieto; teniente D. Bernardo Olavarría; capellán D. Robustiano Hortigüela; 
Si. corregidor D. Angel Ramón Muro, cuyas casas fueron quemadas.

Se defendieron yendo de patrulla y se refugiaron á la torre el subteniente 
D. Marcelo Pascual; cabo Fernando Arroyo; Urbanos Diego Montero, An
tonio Tobar, Félix Miravallcs, Bernabé de la Hoz, Jacinto E/avo, muerto. 
Félix Páramo.

Se defendieron en la torre el patriota D. Tomas Arranz, administrador 
de rentas Reales, y teniente retirado; sargento Félix Gómez; Urbano Don 
Andrés González Riaza, preceptor de gramática; cabo primero Félix Iz
quierdo; ídem Ídem Braulio Casin; Urbano Manuel Chico Zorrilla, procura
dor del ayuntamiento; patriota José Zapatero Lara, regidor; Urbano Santia
go Zorrilla, secretario de ayuntamiento; patriota Francisco Zorrilla, de 15

bolsa DB KADKip_Cc/>z«fÍ0M de hoy 4 las ttts de la tarde,
EFECTOS ruMUCOS.

Inscripciones en «1 gran libro i i p. 100, II al contado.
Títulos al portador del 5 p. 100, iOi al contado.
Inscripciones en el gran libro a 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 P- 100 , 441 y 441 al contado.
Vales Reales no consolidados, £2 y 23 al contado: 23jj 4 10 d. f. ó vol.
Peuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00.
Idem sin ínteres, 91 aí contado: 104 y 101 4 varias fu 6 vol.: 12 4 60 d. f. 6 vol., 4 

prima de f y 4 p. 100.
Acciones del banco español, 93 al contado.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, 4 90 día;, 

384.

París, 16-7. ■ 
Alicante, 4 corto pla

zo , 4 d.
Barcelona, 4 ps. fs., 

par 4 4 id.
Bilbao, | id.

Cádiz, £4 1 <L 
Coruñz, id. 
Granada, 14 id. 
Málaga £ id. 
Santander, par 4 4 b- 
Santiago, £ 4 1 d.

Sevilla, 1 d. 
Valencia, par 4 4 lie 
Zaragoza, par. 
Descuento de letras, 

de i 4 6 por 100 al 
! año.

ANUNCIOS.

Oiras que se hallan de venta en el des foche de ¡a Imprenta Peal.

Real cédula de S. M. de 28 de Setiembre de 1818. por la cual se prescriben las 
reglas que se han de observar en el pago de los réditos de furos situados en especie, con 
lo demás-que se expresa, 4 real.
- —Otra espedida por los Sres. del Real y Supremo Consejo de Hacienda en junta ge
neral de comercio, moneda y minas 4 10 de Noviembre de 1818, por la cual se fijan 
las reglas y valor que ha de tener ía moneda francesa, á real.

■ —Ofra de 28 de Junio de 1816, por la cual se prescriben las reglas que se han de ob
servar en la sustanciacion y determinación de ias causas contra los extrañados del rei
no por adictos al gobierno intruso, á 3 rs.

—Otra de 13 de Noviembre de 1817, por la cual se declara que rodos los dueños de 
oñeios enagenados de Ja corona, puedan en et término de tres meses, contados desde ia 
publicación de esta Real cédula, obtener las correspondientes para que no les sean tan
teados por solo los dias de su vida, á real.
■■ —J.oi Enamorados, ó Galateay sus bodas; historia pastoril comenzada por Miguel 
de Cervantes Saavedra. Abreviada después y continuada y últimamente concluida, poi 
P. Cándido María Trigueros:cuatro tomos en dos volúmenes, edición de 1798, á 24 rea
les rama y 30 pasta.-No necesita esta obra de mas recomendación que la de ser su autor 
el inmortal Miguel déCervantes Saavedra.

■—Diccionario de las maravillas de la naturaleza, que contiene indagaciones pro
fundas .sobre sus exrravíos, ecos, evacuaciones, fecundidad, enfermedades, hombres 
marinos, comedores; buzos, imaginación, instinto, antiparía, cadáveres, luz, mar, 
mofetas, petrificaciones, mudos, enanos, lubias* magnetismo, terremotos, cavernas, 
fuentes, incendios, terror, muerte aparente, rayos, nieve, huracanes, sueña, volcanes, 
vejez 8cc.¡ por el Sr. Sigaud, traducido por P. Domingo Badía y Leblich: un tonto 
en4-°, edición de 1800, a 11 rs. rama y 12 rústica.
—Reglamento de las órdenes militares de S. Fernando y S. Hermenegildo. Un cua
derno en 4-°, edición de 1801, á S rs. vn. rústica.

■ —Manifiesto de la justicia, de la importancia y de la necesidad que halló e! Bey 
nuestro Señor para oponerse 4 la agresión del usurpador Bbnaparte, procurar el reposo 
y felicidad de la Europa, y proteger los derechos de la humanidad y de la religión en 
alianza y unión con los Soberanos que firmaron en Viena ia declaración de 13 de Marzo 
de 1811. Un cuaderno en 4-°, edición del mismo año, 4 12 cuartos rústica.

—Reglamento de primeros ayudantes, comandantes de batallón y tenientes corone
les, que sostituye los títulos 12, 14 y 20 del tratado2.° de las Reales ordenanzas del 
ejército, su fecha 8 de Junio de 1811: un cuaderno en 4 °, á 4 rs. rústica. 
—Reglamento de comandantes militares. Un cuaderno en 4-°, edición de 181$, 46 is. 
Vellón rústica.

‘Práctica délo devoción al sagrado corazón de Jesús, acompañado de diferentes 
ejercicios de devoción al sagrado corazón de María, aumentada con varias oraciones, y 
traducida del idioma francés al castellano por él abate Renato Uzee, directordel semi
narlo de las misiones extrangeras en Taris &c. Esta obrira, ademas de los actos piado
sos 4 que particularmente está consagrada, contiene todo lo esencial en un devociona
rio ó libro de iglesia como el ordinario de ia santa misa, con su texto latí no al margen: 
los ejercicios preparatorios y acciones de gracias para los sacramentos de la confesión 
y comunión ; la octava del Cultísimo Sacramento, y la devota práctica de la Hora san
ta, con varias composiciones poéticas sagradas de un estilo poco comnn en otros devo
cionarios , y dos laminas de buen gusto. Un tomo en 8.° de buen papel y hermosa im
presión. Se vende en la imprenta de Aguado á 8 rs. en rústica y 10 en pasta, y en la 
librería de Rodríguez.

——Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa de Peraleda de la Mata, 
provincia de Cáceres; su población asciende á $00 vecinos, y la dotación consiste en 
600 ducados anuales pagados por el ayuntamiento cada cuatro meses. Los pretendientes 
dirigirán sus memoriales, francos de porte, en el termino de 1$ dias al presidente de 
dicho ayuntamiento.
——En virtud de providencia del auditor de guerra de esta plaza de Madrid y á vo
luntad de su dueño se saca á pública subasta la casa, huerta, jardín y sitio llamado el 
Semillero, en el camino viejo de Vallecas, frente al campo santo de la puerta de Ato
cha, que comprende en su totalidad dos fanegas y media de tierra, tasado en 8$,327 rea
les y 17 mrs. vn.; y para su remate está señalado el dia 1. ° de Julio próximo á Jas doce, 
en ía audiencia de dicho Sr. auditor, sita en la calle de la Abada, número 2 nuevo, 
cuarto 2.°: quien quisiere hacer postura, acuda á dicho juzgado, que se le admitiiá 
siendo arreglada.
—Por providencia del Sr. Balsera, teniente de corregidor de esta villa, refrendada 
del escribano Gaona y Loeches, se cita por termino de 30 diasá todos los tpie puedan 
tener derecho a los bienes que lian quedado por fallecimiento de Doña Marta del Pilar 
Aguado, viuda y vecina que fue de esta corte, para que en el término preci-o y peren
torio de 30 dias comparezcan á dicho juzgado y escribanía á exponer lo que les con
venga-, en inteligencia quede no hacerlo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


